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PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

ACTOS

295/000196 (CD)
900/000198 (S)

Concluido el plazo de presentación de solicitudes en el concurso para la provisión, 
entre personal funcionario del Cuerpo de Asesores Facultativos de las Cortes Generales, 
especialidad en Informática, de diversas plazas dentro de las Secretarías Generales del 
Congreso de los Diputados y del Senado, convocado el día 23 de junio de 2026, previo a 
la adscripción del personal funcionario de nuevo ingreso en el citado Cuerpo de Asesores 
Facultativos, especialidad en Informática, y no habiéndose presentado solicitudes en el 
mismo,

Hemos resuelto declarar desierto dicho concurso. 

Contra la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del 
Estatuto de Personal de las Cortes Generales, podrá interponerse recurso ante la Mesa de 
la Cámara a la que corresponda la plaza cuya adjudicación se pretenda recurrir, dentro del 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio de 2026.—El Secretario General 
del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.—La Letrada Mayor del 
Senado, Sara Sieira Mucientes.

295/000198 (CD)
900/000200 (S)

De conformidad con lo establecido en el artículo 39, y en los apartados 1 y 3 del 
artículo 41 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, se convoca el siguiente 
puesto de trabajo recogido en la plantilla orgánica de la Secretaría General del Senado 
para su provisión, por el sistema de libre designación, entre personal funcionario del 
Cuerpo Administrativo de las Cortes Generales:

Secretaría General

—  Una plaza de Administrativo/a, en régimen de jornada completa, con dedicación 
normal, con horario continuado de mañana y sin complemento de destino. 

Quienes perteneciendo al citado cuerpo estén interesados/as en acceder a dicho 
puesto, deberán solicitarlo mediante escrito en el que deberán aducir cuantos méritos y 
circunstancias se consideren oportunos y que se remitirá indistintamente a las Direcciones 
de Recursos Humanos y Gobierno Interior de las Secretarías Generales del Congreso de 
los Diputados o del Senado, a través de las siguientes direcciones de correo electrónico: 
gobi.forsel@congreso.es o seleccion.formacion@senado.es, antes de las 12 horas del 
día 10 de julio de 2026.

Palacio del Senado, 29 de junio de 2026.—La Letrada Mayor del Senado, Sara Sieira 
Mucientes.
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